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APRUEBA CONTRATO DE CANTANTE
PARA 2a VERSIÓN FESTIVAL DE U VOZ
REGIONAL DE LA HIGUERA.

LA HIGUERA,

DECRETO
000595 1 3 FEB. 2014

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades y sus siguientes modificaciones; el Art. 10°, N° 7, letra "e" y el
Art. N° 53 del D.S. N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
Reglamento de la Ley de Compras Públicas; y en uso.de las atribuciones de mi
cargo;

CONSIDERANDO

de La Higuera;
La realización de la 2a versión del Festival de la Voz Regional

D E C R E T O

Contrátese los servicios artísticos de la menor Pía
Belén Ramos Galleguillos, 10 años de edad, R.U.T.: representada por
su padre don Sandro Paulino Ramos Merino, R.U.T.: mediante Trato
Directo.

Pagúese, por sus servicios, la cantidad de $
88.889.-, impuesto incluido, y cargúese al Subtítulo 22, ítem 04, Asignación 004
denominado "Servicios Comunitarios" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFÍQUES
COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.

1.- Interesado
2.- c.c. Tesorería Municipal
3.- c.c. Secretaría Municipal
4.- Archivo de Adquisiciones

CFG/CTM/pcha.
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